
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 
Palacio de justicia - Piso 3º 

Correo: j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Purificación, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de 

BANCOLOMBIA S.A contra DIEGO ARMANDO BOCANEGRA AVENDAÑO; 

y ANGELA MARIA TOVAR LEMUS. Rad.73-585-40-89-001-2022-00161-00 

(6784). 

Como quiera que el demandante dentro del término concedido no 

subsanó los defectos que adolece la demanda y que le fueron puestos de 

presente en auto del quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 

pues si bien es cierto allego escrito con ese fin, no hay claridad a partir de 

cuándo se cobran los intereses moratorios de las cuotas vencidas, ni a partir 

de cuándo acelera y por ende se cobran intereses por mora sobre dicho 

monto; razón por la cual este despacho judicial dando aplicación del 

artículo 90 del Código General del Proceso, procederá al rechazo de la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Purificación - Tolima. 

 

RESUELVE 

 

Primero. Rechazar el proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

de BANCOLOMBIA S.A contra DIEGO ARMANDO BOCANEGRA 

AVENDAÑO; y ANGELA MARIA TOVAR LEMUS. Rad.73-585-40-89-001-

2022-00161-00 (6784)), por no haber sido subsanada en debida forma. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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